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BASES DEL Concurso DE SUBSIDIOS para microfilmaR material bibliográfico y documental y digitalizar archivos fotográficos
El Centro de Estudios Históricos e Información Parque de España (CEHIPE), con el legado de la FUNDACIÓN ANTORCHAS y en asociación con la FUNDACIÓN BUNGE Y BORN,  el PROGRAMA PARA BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS LATINOAMERICANOS (PLALA) de la FUNDACIÓN ANDREW  W. MELLON con sede en la Universidad de Harvard, la AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL y el LATIN AMERICAN MICROFORM PROJECT del CENTER FOR RESEARCH LIBRARIES (LAMP), ofrece hasta tres subsidios de hasta U$S 15.000 para microfilmar material bibliográfico y documental y dos subsidios de hasta U$S 7.500 para digitalizar archivos fotográficos. Tienen por finalidad contribuir a la conservación de originales valiosos y facilitar la consulta de la información que contengan. Los subsidios son para complementar recursos de otras fuentes y sólo se otorgarán a instituciones sin fines de lucro que pongan los microfilms y los archivos fotográficos a disposición de investigadores y del público.
Se requerirá que el microfilmado sea de suficiente calidad como para que tanto los negativos maestros (masters) de primera o segunda generación como las copias de uso sean durables y puedan ser bien copiados, digitalizados y leídos. También se considerará condición necesaria para adjudicar un subsidio que los masters queden guardados en condiciones adecuadas, ya sea en el Archivo de Microfilms del CEHIPE, o bien en espacios que acrediten contar con las mismas condiciones de control climatológico que las generadas por el CEHIPE.

Para adjudicar los subsidios se considerará la importancia histórica del material a procesar, su estado de conservación, la frecuencia con que es consultado, la forma cómo se planea realizar el trabajo de microfilmación, las características y antecedentes de la institución solicitante —en particular su capacidad de gestión— y los recursos de contraparte que movilice. Las adjudicaciones se harán sobre la base del dictamen de un comité de selección y quedarán sujetos a la conformidad del consorcio de entidades asociadas para el concurso de microfilmación.
Para confeccionar un proyecto de microfilmación se sugiere tener en cuenta la necesidad de (la lista no es taxativa ni completa):
· Registrar el estado material de cada página a microfilmar;
· Aplanar dobleces y reparar roturas u otros deterioros;
· Prever la forma de realizar y de almacenar en condiciones adecuadas el primer negativo maestro o master; 
· Prever la forma de realizar y de almacenar en condiciones adecuadas el master de segunda generación, a ser usado para copiar o digitalizar;
· Establecer cómo se llevará acabo el control de calidad de los microfilms en cuanto a la resolución de la imagen y estabilidad del material;
· Definir criterios que rijan la realización de copias de uso para consulta en la propia institución o en otras;
· Disponer de un catálogo informatizado del material microfilmado;
· Disponer de espacio e insumos para el almacenamiento de los materiales originales una vez microfilmados.
· Establecer el valor de las colecciones a microfilmar y evaluar su importancia histórica, si necesario con el asesoramiento de especialistas.
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Para confeccionar un proyecto de preservación de fotografía se sugiere tener en cuenta la necesidad de (la lista no es taxativa ni completa):

· Registrar el estado material de cada espécimen fotográfico a preservar.

· Establecer prioridades de acuerdo a la importancia intrínseca del objeto fotográfico y de la imagen. 

· Prever la forma de efectuar la preservación para el archivo de los objetos fotográficos.
· Prever la forma de archivar disponiendo de espacio e insumos.

· Disponer de un catálogo de los objetos fotográficos.

Solo se considerarán recursos de contraparte a dinero o asignaciones en especie que no formen parte del presupuesto ordinario de la entidad solicitante, es decir, contribuciones extraordinarias de fuente pública o privada, nacional o extranjera, obtenidas para realizar el proyecto que se somete a consideración. Usos aceptables de los recursos de contraparte son (la lista no es taxativa ni completa):
· La preparación de las páginas a microfilmar;
· El etiquetado y catalogación de los rollos;
· Instalaciones o costos corrientes de almacenamiento de materiales originales, masters y copias que queden fuera de la consulta pública;
· Equipos informáticos y para consulta de microfilms;
· Microfilmación de más páginas que las financiadas por el subsidio solicitado;
· Tareas de catalogación.
· Equipos para la consulta de imágenes fotográficas digitales.
INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCIÓN
· Solo se aceptan presentaciones institucionales, confeccionadas y firmadas por el responsable directo del proyecto.
· Entregue como anexo el material complementario o ilustrativo que crea oportuno. La documentación que presente no le será devuelta. Puede entregar fotocopias en lugar de originales.
· Una vez completo el formulario, colóquelo —con los anexos que se solicitan, si su formato lo permitiese— en una carpeta plástica, con tapa transparente, tamaño carta. Entregue, además, una copia extra del formulario. Puede presentar otros anexos aparte, pero no después del fin del plazo de inscripción.
· Incluya en la carpeta: (a) el currículum vitae completo del responsable del proyecto, sin certificados ni programas de estudio; (b) si dicho responsable no fuera el director de la institución, agregue una carta de este avalando la presentación y comprometiéndose a asignar los recursos de contraparte que se hayan detallado en el formulario.
CONDICIONES GENERALES
El comité de selección no considerará las solicitudes de candidatos que hubieren ganado una beca o subsidio dentro de los concursos convocados con anterioridad (2000-2004) por la Fundación Antorchas y no hubiesen cumplido satisfactoriamente con los compromisos asumidos o no se encontrasen al día con sus informes. Se encarece a los solicitantes evitar en todo lo posible situaciones por las que una presentación pueda generarles o generar a terceros conflictos de intereses, y poner estos explícitamente de manifiesto cuando sean inevitables. La presentación de una solicitud implica la aceptación plena y sin reservas de las bases del presente llamado.
[image: image9.png]EZl CEHIPE

Centro de Estudios Histdricos e Informacién Parque de Espaiia



    
[image: image10.png]$

FUNDACION BUNGE Y BORN





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image11.png]COOPERACION
INTERNACIONAL





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image12.png]v

HARVARD UNIVERSITY




La inscripción puede realizarse desde el 1 de junio hasta el 15 de agosto de 2007 enviando el formulario ad hoc: 

a) Por correo electrónico a la dirección: concurso@cehipe.org.ar, (enviar copia firmada de la inscripción a Av. Del Huerto 1198, 3° piso, S2000AHQ Rosario).

b) Personalmente (Av. Del Huerto 1198, 3° piso, Rosario).
c) Por correo postal a Av. Del Huerto 1198, 3° piso, S2000AHQ Rosario.
Los resultados se darán a conocer entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre de 2007. 

Consulte nuestra página web: www.cehipe.org.ar
Las solicitudes recibidas por el CEHIPE, la información que contienen y los nombres de los postulantes son considerados confidenciales. Solo los integrantes del CEHIPE y de las instituciones asociadas al concurso, los miembros de los comités de selección y eventuales evaluadores consultados sobre casos particulares tienen acceso a parte o a la totalidad de tales datos, con expresa indicación de su confidencialidad. Los nombres de los ganadores de los concursos, sin embargo, se hacen públicos por la prensa y en el website del CEHIPE.
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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN I

PARA MICROFILMACIÓN DE DOCUMENTOS

Datos de la institución
Nombre:

Dirección: 
CP

Ciudad: 


Teléfono: 
Fax

Dirección electrónica: 

Nombre del director de la institución: 

Nombre del responsable del proyecto: 

Tipo de institución (marque con una x todos los casilleros que correspondan; si recurre a otra, ponga cuál)
formcheckbox 
 archivo





formcheckbox 
 pública
formcheckbox 
 biblioteca





formcheckbox 
 nacional
formcheckbox 
 instituto de investigación



formcheckbox 
 provincial
formcheckbox 
 museo





formcheckbox 
 municipal
formcheckbox 
 escuela





formcheckbox 
 privada
formcheckbox 
 otra:


formcheckbox 
 otra: _____________________________
Personal (indicar cantidad y en otro, poner actividad)
formcheckbox 
 de inventario y catalogación



formcheckbox 
 de conservación
formcheckbox 
 de referenciación




formcheckbox 
 de atención del público
formcheckbox 
 de investigación




formcheckbox 
 administrativo
formcheckbox 
 docente





formcheckbox 
 de oficios y maestranza
formcheckbox 
 estudiantes





formcheckbox 
 directivo
formcheckbox 
 otro:


formcheckbox 
otro:______________________________
Colección
Describa en términos cualitativos y cuantitativos los materiales bibliográficos o documentales que atesora su institución. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
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¿Posee la entidad inventario o catálogo?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Es un inventario o catálogo automatizado?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Si es automatizado, indique:   el software

el hardware

Consigne cuánto fue catalogado:




formcheckbox 
 menos del 50%
formcheckbox 
 50% o más
¿Posee sala especial para consultas o lectura?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Posee lectora/s de microfilms?





formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Preservación y conservación
¿Lleva a cabo la entidad tareas de conservación?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Tiene depósito para guardar su acervo?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
En caso afirmativo, indique brevemente si está climatizado y cómo: 

¿Guarda la entidad los materiales en cajas u otros protectores?

formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Cuenta con mobiliario adecuado y suficiente?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Realiza control de plagas?





formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha tomado medidas preventivas contra daños por fuego o agua?
formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha realizado o realiza limpieza superficial del acervo?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha realizado o realiza microfilmación?




formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Efectúa tareas de encuadernación o reparaciones?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
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Material a microfilmar: (marque con una x todos los casilleros que correspondan y, si recurre a otro, ponga cuál)

formcheckbox 
 documentos manuscritos




formcheckbox 
 diarios

formcheckbox 
 documentos dactilografiados




formcheckbox 
 otras publicaciones periódicas

formcheckbox 
 libros






formcheckbox 
 folletos









formcheckbox 
 otro_________________________
¿Se encuentra fuera de consulta?




formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Si se consulta, indique con qué frecuencia________________________________________________________
¿Está catalogado el material?





formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Consigne cuánto fue catalogado





formcheckbox 
 menos del 50%
formcheckbox 
 50% o más
Describa en términos cualitativos y cuantitativos el material que la institución desea microfilmar. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
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Estado del material (marque con una x todos los casilleros que correspondan y, si recurre a otro, ponga cuál)
formcheckbox 
 encuadernado






formcheckbox 
 hojas sueltas
formcheckbox 
 tiene la encuadernación deteriorada



formcheckbox 
 hojas en carpetas o cajas
formcheckbox 
 tiene roturas






formcheckbox 
 faltan partes o piezas
formcheckbox 
 tiene dobleces






formcheckbox 
 hay oscurecimiento del papel
formcheckbox 
 se advierte desvanecimiento de la tinta



formcheckbox 
 se advierten manchas
formcheckbox 
 tiene hongos






formcheckbox 
 padece de deterioro general
formcheckbox 
 otro__________________________________


formcheckbox 
 tiene deterioros menores
Observaciones:

Contraparte
Describa los recursos de contraparte de los que dispondrá la institución para llevar a cabo el proyecto de microfilmación. Si fuese dinero, indique su monto en pesos o dólares; si fuesen bienes o servicios, estime su valor monetario. Indique el origen de tales recursos. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
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Justificación
Explique por qué la institución desea realizar el proyecto de microfilmado. Relaciónelo con los planes y políticas de la entidad. Señale las actividades que tendrán lugar luego de concluido el proyecto.
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DECLARACIÓN JURADA. La presentación de esta solicitud implica la aceptación plena y sin reservas de las bases del Concurso de subsidios para microfilmar material bibliográfico y documental y del reglamento de subsidios del CEHIPE. El firmante declara bajo juramento que los datos que consignó reflejan, a su leal saber y entender, la realidad y son, por ende, verdaderos. También declara que no ha omitido información relevante alguna.

___________________________________
______________________________________

Lugar y fecha
Firma y aclaración
[image: image37.png]EZl CEHIPE

Centro de Estudios Histdricos e Informacién Parque de Espaiia



    
[image: image38.png]$

FUNDACION BUNGE Y BORN





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image39.png]COOPERACION
INTERNACIONAL





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image40.png]v

HARVARD UNIVERSITY




FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN II

PARA PRESERVACIÓN DE FOTOGRAFÍAS
Datos de la institución
Nombre:

Dirección: 
CP

Ciudad: 


Teléfono: 
Fax

Dirección electrónica: 

Nombre del director de la institución: 

Nombre del responsable del proyecto: 

Tipo de institución (marque con una x todos los casilleros que correspondan; si recurre a otra, ponga cuál)
formcheckbox 
 archivo





formcheckbox 
 pública
formcheckbox 
 biblioteca





formcheckbox 
 nacional
 FORMCHECKBOX 
 instituto de investigación



formcheckbox 
 provincial
formcheckbox 
 museo





formcheckbox 
 municipal
formcheckbox 
 escuela





formcheckbox 
 privada
formcheckbox 
 otra:

Personal (indicar cantidad y en otro, poner actividad)
formcheckbox 
 de inventario y catalogación



formcheckbox 
 de conservación
formcheckbox 
 de referenciación




formcheckbox 
 de atención del público
formcheckbox 
 de investigación




formcheckbox 
 administrativo
formcheckbox 
 docente





formcheckbox 
 de oficios y maestranza
 FORMCHECKBOX 
 estudiantes





formcheckbox 
 directivo
formcheckbox 
 otro:



Colección
Describa en términos cualitativos y cuantitativos los materiales fotográficos que atesora su institución. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
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¿Posee la entidad inventario o catálogo?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Es un inventario o catálogo automatizado?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Si es automatizado, indique:   el software 

el hardware

Consigne cuánto fue catalogado:




formcheckbox 
 menos del 50%
formcheckbox 
 50% o más
¿Posee sala especial para consultas o lectura?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Preservación y conservación
¿Lleva a cabo la entidad tareas de conservación?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Tiene depósito para guardar su acervo?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
En caso afirmativo, indique brevemente si está climatizado y cómo: 

¿Guarda la entidad los materiales en cajas u otros protectores?

formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Cuenta con mobiliario adecuado y suficiente?



formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Realiza control de plagas?





formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha tomado medidas preventivas contra daños por fuego o agua?
formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha realizado o realiza limpieza superficial del acervo?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Ha realizado o realiza digitalización?




formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
¿Efectúa tareas de preservación sobre su acervo?


formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
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Material a digitalizar: (marque con una x todos los casilleros que correspondan y, si recurre a otro, ponga cuál)

formcheckbox 
 Fotos en soporte papel




formcheckbox 
 Fotos en soporte vidrio

formcheckbox 
 Fotos en soporte metal




formcheckbox 
 Negativos en soporte de vidrio

formcheckbox 
 Negativos en soporte de plástico


formcheckbox 
 otro_________________________
¿Se encuentra fuera de consulta?




formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Si se consulta, indique con qué frecuencia________________________________________________________
¿Está catalogado el material?





formcheckbox 
 sí


formcheckbox 
 no
Consigne cuánto fue catalogado




formcheckbox 
 menos del 50%
formcheckbox 
 50% o más
Describa en términos cualitativos y cuantitativos la colección fotográfica que la institución desea digitalizar. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
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Estado del material (marque con una x todos los casilleros que correspondan y, si recurre a otro, ponga cuál)
formcheckbox 
 tiene roturas






formcheckbox 
 tiene manchas
formcheckbox 
 tiene la deteriorado el soporte (montura)


formcheckbox 
 tiene dobleces
formcheckbox 
 la imagen está desvanecida




formcheckbox 
 faltan partes o piezas
formcheckbox 
 la imagen está oscurecida




formcheckbox 
 tiene olor ácido
formcheckbox 
 los negativos están pegados




formcheckbox 
 tiene espejo de plata

formcheckbox 
 el soporte está muy frágil




formcheckbox 
 los colores están alterados

formcheckbox 
 presenta ondulaciones y/o canales y/o ampollas

formcheckbox 
 tiene hongos

formcheckbox 
 padece de deterioro general




formcheckbox 
 tiene deterioros menores

formcheckbox 
 otro: 
Observaciones:

Contraparte
Describa los recursos de contraparte de los que dispondrá la institución para llevar a cabo el proyecto de digitalización. Si fuese dinero, indique su monto en pesos o dólares; si fuesen bienes o servicios, estime su valor monetario. Indique el origen de tales recursos. Sea breve y preciso. No emplee más espacio que el asignado.
[image: image53.png]EZl CEHIPE

Centro de Estudios Histdricos e Informacién Parque de Espaiia



    
[image: image54.png]$

FUNDACION BUNGE Y BORN





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image55.png]COOPERACION
INTERNACIONAL





 EMBED CorelPhotoPaint.Image.11  [image: image56.png]v

HARVARD UNIVERSITY




JUSTIFICACIÓN
Explique por qué la institución desea realizar el proyecto de digitalización. Relaciónelo con los planes y políticas de la entidad. Señale las actividades que tendrán lugar luego de concluido el proyecto.
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DECLARACIÓN JURADA. La presentación de esta solicitud implica la aceptación plena y sin reservas de las bases del Concurso de Subsidios para Digitalización de Archivos Fotográficos y del reglamento de subsidios del CEHIPE. El firmante declara bajo juramento que los datos que consignó reflejan, a su leal saber y entender, la realidad y son, por ende, verdaderos. También declara que no ha omitido información relevante alguna.

_______________________________________
______________________________________

Lugar y fecha
Firma y aclaración
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REGLAMENTO DE SUBSIDIOS PARA MICROFILMACIÓN Y DIGITALIZACIÓN.
1. Los subsidios de microfilmación y digitalización se rigen por los mismos requisitos exigidos en los concursos convocados anteriormente por la Fundación Antorchas, es decir,  son concedidos de acuerdo a los conceptos que forman parte del presente reglamento. El CEHIPE no asume ninguna responsabilidad por los trabajos o estudios de sus beneficiarios, ni por los resultados o las consecuencias de ellos.
2. El monto y las condiciones de desembolso de las becas y subsidios se establecen caso por caso. Los importes adjudicados deben utilizarse exclusivamente para el propósito que motivó su solicitud y su otorgamiento, en estricta coincidencia con el pedido formulado y con la(s) comunicación(es) de aprobación u otra(s) cursada(s) al beneficiario.
3. Cuando lo considera necesario, el CEHIPE actualiza sus pagos; aplica criterios realistas de indexación, que establece en cada caso en forma ad hoc, a su exclusiva discreción, para compensar los eventuales cambios del valor de la moneda.
4. El CEHIPE puede requerir que sus beneficiarios presenten un garante de las obligaciones financieras que asuman, el cual se hará responsable in solidum de ellas.
5. Cuando —a juicio exclusivo del CEHIPE— se cumplen los compromisos recíprocos adquiridos por las partes al ser concedida y aceptada una contribución, se considera terminada la relación del CEHIPE con el beneficiario y extinguidos todos los derechos y obligaciones recíprocos, excepto lo indicado en los ítems 16 y 17.
6. Cuando —a juicio exclusivo del CEHIPE— se produjese incumplimiento de los compromisos asumidos por el beneficiario por razones de negligencia, falta de dedicación u otras causas imputables a este, y que podría haber evitado, el CEHIPE quedará liberado sin más, e íntegramente, de todas las obligaciones contraídas, y facultado para exigir del beneficiario una indemnización por daños y perjuicios, así como la restitución de las sumas que a cuenta o en ejecución del subsidio o beca aquella hubiere desembolsado, con las actualizaciones e intereses de práctica. Los mismos criterios rigen para el caso de demoras injustificadas en la iniciación de programas o proyectos, así como en la ejecución de cualquiera de sus etapas o pasos técnicos o administrativos.
7. El CEHIPE puede establecer, antes de la extinción del lapso previsto para cumplir con los compromisos asumidos por el beneficiario y para desembolsar el subsidio, que se ha producido la situación que menciona el ítem 6 ut supra, sobre la base de los informes de dicho beneficiario y de los obtenidos de otras fuentes pertinentes, a su leal saber y entender, y de modo definitivo e inapelable. En tales casos, el CEHIPE resuelve, a su exclusivo arbitrio, si corresponde la devolución de los importes percibidos por el beneficiario, en los términos del mencionado punto 6.
8. Todo beneficiario se obliga a informar sin demoras al CEHIPE acerca de cualquier cambio que se produjere en las circunstancias por las cuales se le otorgó el subsidio o en las condiciones de ejecución o financiación de los planes aprobados, con el fin de que se proceda a los ajustes del caso. El incumplimiento de esta obligación puede ocasionar las consecuencias señaladas en el punto 6.
9. Todo beneficiario asume la obligación de hacer llegar, en tiempo y forma, los datos sobre su labor y las rendiciones de gastos que se le soliciten y de contestar los pedidos de información que le haga el CEHIPE durante la vigencia del subsidio, así como de evaluar los resultados obtenidos cuando el CEHIPE se lo solicite.
10. Toda circunstancia no prevista en este reglamento será resuelta por el CEHIPE, cuyas decisiones a este respecto, así como las relacionadas con la interpretación de este documento y con la adjudicación de subsidios, serán definitivas e inapelables.
                 __________________________


               ___________________________
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